
reglamento 

i AQuaTLÓ SPRINT TRINOULAS  

circuito provincial diputación de 

castellón 

21 DE JUlIO DE 2019 A LAS 8:30 HORAS 

PLAYA DE NULES  

DISTANCIAS 

1.000 metros natación +  5.300 metros carrera a pie. 

Natación en mar abierto  y carrera a pie por camino Canal. 

REGLAMENTO PRUEBA 

1. El número máximo de participantes estará limitado a 300 triatletas.  

2. La responsabilidad del control técnico de la prueba estará a cargo de la 

Federación de Triatlón de la Comunidad Valenciana. 

3. El organizador de la prueba es CLUB TRIATLÓ TRINOULAS junto con el 

AYUNTAMIENTO DE NULES.  

4. Prueba puntuable para el CIRCUITO DE TRIATLÓN DE LA DIPUTACIÓN 

DE CASTELLÓN. 

5. Los y las participantes deberán llevar los dorsales facilitados por la organización 

sin ningún tipo de manipulación de los mismos.  Está prohibido llevar el torso 

descubierto durante toda la competición y entrar en meta acompañado por una 

persona que no participe en la prueba. 

6. NO APTA PARATRIATLETAS 

7. En la entrada al área de transición se tendrá que presentar el DNI o licencia 

federativa con foto. No será posible la acreditación de identidad por parte de 

otra persona. 

8. Los participantes se comprometen a respetar las normas de la competición, 

cumplir el reglamento de la Federación Española de Triatlón y conocer el 

circuito. 

9. El organizador, advierte a los participantes de los riesgos derivados de su 

participación, los cuales se comprometen a seguir la propuesta de medidas de 

seguridad informadas por el organizador, según lo indicado en el apartado 

específico del reglamento de esta competición. 

10. Habrá tiempo de corte en el segmento de natación, todo participante que no 

consiga llegar a la primera transición en 35 minutos no se le permitirá seguir 

en la prueba. 

 



El participante deberá revisar los recorridos, al menos en el entorno próximo 

a la zona de transición, para la toma en consideración de las medidas propias 

de seguridad que deberá tener en la competición (especiales medidas de 

precaución por desniveles o zonas de peligrosas, etc.). 

El organizador  dispondrá lo necesario para indicar las zonas donde se 

requieran esas medidas de seguridad por parte de los participantes, bien en la 

reunión informativa anterior (si la hubiera), bien publicándolo en el tablón 

oficial de la prueba. 

CATEGORÍAS 

Categoría absoluta masculina y femenina y además las siguientes categorías: 

 

JUNIORS                “         2000-2001 

SUB-23                  “           96-99 

VETERANOS  I      “           70-79 

VETERANOS  II     “           60-69 

VETERANOS  III    “            59 y anteriores 

 

CATEGORIA RELEVOS MASCULINO, FEMENINO Y MIXTO 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 

1. Salida en línea de playa cerca del faro. 

2. Meta en avenida Norte. Frente al local multifuncional del Estany 

3. Transición en calle Illes Columbretes. 

4. Avituallamiento en (la carrera a pie en el último segmento y en meta.) 

5. La zona de recepción, recogida de dorsales, entrega de premios en  local 

multifuncional del Estany, varias zonas de parking habilitadas cercanas a la 

zona de meta. 

6. Habrá servicio de guardarropa. 

INSCRIPCIONES A LA PRUEBA Y CHIPS 

1. Se realizaran de forma exclusiva a través de www.triatlocv.org, apartado 

“INSCRIPCIONES ON LINE”, “I AQUATLÓ SPRINT TRINOULAS”. 

2. El plazo límite de inscripción será hasta el miércoles día 17 de julio de 2019, 

ese día inclusive, por riguroso orden de inscripción.  

3. Federados en triatlón: 20 € hasta el 14 de julio, después 23€ hasta el cierre. 

4. La cuota de la prueba por relevos es de 25 € la pareja, hasta el 14 de julio, 

después 28€ hasta el cierre.  

5. No federados en triatlón: + 10€ licencia de un día. 

6. Queda terminantemente prohibida la inscripción el día de la prueba. 

7. Las inscripciones se realizaran mediante TPV en la página web de federación. 

8. Fecha límite para la devolución de la inscripción: 15 de julio.  

9. La lista de inscritos podrá consultarse en : www.triatlocv.org. 

10. La recogida del chip se realizará el mismo día de la prueba. Todo participante 

que no disponga de chip amarillo en propiedad (o que no lo lleve a la prueba) 

deberá pagar en la carpa de cronometraje, 2€ en concepto de alquiler. También se 

http://www.triatlocv.org/
http://www.triatlocv.org/


puede adquirir a un precio de 20 €. El chip alquilado se devolverá al finalizar la 

prueba. 

TROFEOS  

1. Trofeo a los 3 primeros clasificados de cada categoría masculina y 

femenina: 

 

ABSOLUTOS 

JUNIORS                 

SUB-23                   

VETERANOS  I       

VETERANOS  II      

VETERANOS  III  

    

2. Trofeo a los 3 primeros clubes clasificados masculinos y femeninos. 

3.  Trofeo a los 3 primeros clasificados locales masculinos y femeninos. 

Serán considerados como locales los nacidos y/o empadronados en Nules y 

los pertenecientes al club TRINOULAS. 

4. Trofeo a la primera pareja de relevos masculina, femenina y mixta.  

 

HORARIOS 

7:30 H: Recogida de dorsales.  
7:30 H: Apertura área de transición y revisión de material.  
8:10 H: Cierre área de transición y Entrega de dorsales. 
8:30 H: Inicio de la prueba.  
Entrega de trofeos una vez que el ultimo corredor cruce línea de meta. 

INFORMACIÓN: trinoulas.com 

 

Móvil: 669 448 267 Diego Piqueras 

696 301 829 Mari Carmen Romero 

Los planos se podrán consultar en la misma web. 

 

REGLAMENTO ADICIONAL 

 

1. El participante tiene la obligación de conocer y respetar las reglas de competición, 

así como las normas de circulación y las instrucciones de los responsables de cada 

prueba. 

2. El participante es responsable de su propio equipo y deberá utilizar, sin modificar, 

todos los dorsales y elementos de identificación proporcionados por la organización. La 

sanción por no cumplir esta regla es la descalificación. 

3. El dorsal para del cuerpo deberá ser completamente visible desde delante en la 

carrera a pie. Los dorsales deberán colocarse de manera que sean completamente 

visibles durante toda la competición excepto en el segmento de natación (sólo 

permitido en caso de nadar con neopreno). La sanción para la infracción a este 

apartado será la advertencia y si no se rectifica, la descalificación. 



4. El participante que abandona la competición está obligado a quitarse el dorsal y 

comunicar a los jueces su abandono. La infracción a esta regla se castigará conforme 

al reglamento de disciplina deportiva. 

5. En todo momento el participante está obligado a respetar el medio ambiente de la 

zona en que se celebra la competición, no abandonando ni arrojando objetos, ni 

actuando de forma agresiva contra el entorno. La sanción por violar esta norma es la 

advertencia. 

6. Los participantes no pueden recibir ningún tipo de ayuda externa, al margen de la 

establecida, y en las zonas determinadas por la organización. El incumplimiento de 

esta norma será sancionado con la descalificación del participante que haya recibido la 

ayuda. 

7. El tiempo total de cada participante es el que se cuenta desde el momento de dar la 

salida hasta que se traspasa totalmente la línea de meta, al terminar el último 

segmento.  

 

RECLAMACIONES Y APELACIONES 

 

Esta prueba se regirá por el Reglamento de la Federación Española de Triatlón. La 
responsabilidad del control de la competición será del Delegado Técnico y Juez Árbitro, 
que serán auxiliados por Oficiales de la Federación de la Comunidad Valenciana. 
Las reclamaciones serán formuladas por escrito y entregadas al Juez árbitro de la 
prueba, junto 
con una fianza de 20€, quien a la vista de las alegaciones presentadas decidirá lo más 
conveniente. Las apelaciones sobre las resoluciones del Juez Árbitro serán formuladas 
por escrito junto con una fianza de 20€ al jurado de competición. 
Para más información consultar el reglamento de competiciones  CIRCULAR Nº 

3/2019  en su artículo 12. RECLAMACIONES Y APELACIONES. 

 

RESPONSABILIDAD LEGAL 

 

Es responsabilidad del participante estar bien preparado para la prueba, es decir gozar 

de buena salud física general. Los participantes deberán: 

 Ser responsables de su propia seguridad y la del resto de atletas. 

Conocer y respetar el reglamento de competiciones. 

Conocer los recorridos. 

Obedecer a las indicaciones de los oficiales. 

Respetar las normas de circulación. 

Tratar al resto de participantes/organizadores/oficiales/voluntarios y 

espectadores con respeto y cortesía. 

Evitar el uso del lenguaje abusivo. 

Respetar el medioambiente de la zona y las instalaciones donde se celebra la 

competición. 

 

CESIÓN DE DATOS E IMAGEN 

 

Los DATOS de carácter personal que el deportista facilita personal y voluntariamente, a 

través de la presente inscripción a la prueba I Acuatló Sprint TRINOULAS, pasarán a 

formar parte de un fichero de titularidad de FTCV, con finalidad exclusivamente 



deportiva y estadística y al objeto de gestionar su inscripción en esta prueba. Los datos 

que se recaban son necesarios para la inscripción en la prueba obtención de seguros, 

dorsales, categoría, calificación, etc.) y el no suministro de ellos significaría la 

imposibilidad de efectuarla.  

En todo caso y de conformidad con la Ley 15/1999 de 13 de diciembre de protección 

de datos de carácter personal el deportista puede acceder, rectificar, oponerse o 

cancelar sus datos, mediante comunicación directa a FTCV en la dirección calle 

Aviación,15, 34 de Manises o en la dirección de correo electrónico info@triatlocv.org.  

El deportista cede a la FTCV los derechos de las fotografías o video en las que, con 

carácter general y en el desarrollo de la prueba deportiva, pueda obtenerse y resultar 

que aparece su imagen, al objeto de la promoción, publicidad, propaganda y cualquier 

otra información referente a la prueba deportiva ACUATLÓN SPRINT TRINOULAS. 

Al realizar la inscripción, el corredor exime a la organización de la prueba de 

los daños físicos o morales que puedan sufrir los participantes en el 

transcurso de la misma o como consecuencia de ésta. El corredor declara 

estar en buena forma física, haberse entrenado suficientemente para poder 

participar y realizar la prueba y haber comprobado su estado de salud por un 

médico autorizado. Igualmente, se autoriza a los organizadores para el uso y 

publicación de las imágenes obtenidas en la competición, con fines 

legítimos. 

 

                                               Nules a 18 de MAYO de 2019. 

            

                                              EL ORGANIZADOR 

PLANOS ANEXOS I ACUATLÓ SPRINT TRINOULAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:info@triatlocv.org


 

SEGMENTO NATACIÓN 

 

El segmento de natación tiene un recorrido de 1000 metros en 

forma rectangular. 

 

 

 

 



ZONA DE TRANSICIÓN   Y  META 

 

SEGMENTO  CARRERA A PIE 

 

Circuito a una vuelta de 5300 metros por el camino canal. Camino 

asfaltado a excepción de un tamo de 460 metros. 

 

 

 

GIRO PRE-BENJAMIN 
GIRO 2ª VUELTA 



PARKING 

 

 

 

 

 

CALLEJERO PLAYA DE NULES 

 

 


